
Nám. 100
De aoMaiiPcioH

3 NA»»») «Mita rM eAaMmae 
mea («arríente

Marte*, 19 de Ootubre

âOLÊTtH
...... r»
....I- -

Franqueo Concertado.

OFICIAL
Se publican los Martes, Jueves y Sábados
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Loe edietee y wleia
'68 y particulares mm 
pago, satisfarán DIEZ cáckttH>s 
POR PALABRA y les 
JtMüciales a «iaee séatlmee; 
debien de ios interesaáM a»«-

diente Carta de paf«, tebdr 
satisfeche su unperte m la

‘I!* íeneia,—No se admitirán, para su inserción comunimrinn-e posiurta de Fon'dos pr«viB¿í¿
- T'*** registradas del Gobierno Civil delà"ZTncU ” *•

.S» M }« InUrTaacl^a áe la Ixcelentlstma Diputación Provincial. El 
A ! la 8U8«rlp«lbB «8 adelantad» ; por tanto, aólo ae atenderán las suscrip- 
’ai venfaB aeompafiadai de eu importé, debiendo hacerlo los de fuera 

' líbraBBaa del I>8oro. Giro Postal o letra de fácil cobro

de Africa »ujetorî"la*leJislaÏÏ%enk)sXr •“"Im y MmüMm

. ción si en ellas no se diammít.*» u'ar a los veinte días de sb «renaulMt-

tj^rovincia

1291
Servicio Catastral

No obstante hállarse notifi- 
•ados lo.s Ayuntamientos de 
Abalos, Al dean ue va de Ebro, 
Cellórigo, Galbárruli, San Millán 
de Yécora, San Vicente de la 
Sonsierra, Alfaro, Galilea. Hor
milla. Huércanos. xNalda, Tricio, 
Tudelilla, Uruñuela, Ventosa, 
Grañón, Ochánduri, Sto. Do 
mingo de la Calzada, Tormantos, 
Castañares de Rioja y Ribafrc- 
cha, sobre el comienzo de los 
trabajos de campo del Catastro 
Topográfico Parcélario para el 
año 1944, en cumplimiento de lo 
dispuesto «n el art. 1.® de la Real 
Orden dé la Presider.cia del Con
sejo de iMinistros de 28 de agos
to de 1926, pongo enconocimien 
to nuevamente de todos los 
Ayuntamiento.^ referidos y de 
todo subordinado y dependien
tes de mi Autoridad que en nada 
entorpezcan la ejecución de di
chos trabajos, sino antes al con
trario, presten al personal encar
gado de realizar los indicados 
servicios el auxilio que precisen 
para su mejor cumplimiento. 

Logroño, .5 de octubre de 1943 
_ El Gobernador Civil

/estis Cagí^al Guíi/t res

1303 
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la epizootia de 
aborto epizoótico en el término 
municipal de Ezcaray, que fué 
declarada oficialmente con fecha 
4 de marzo del corriente año.

Lo que áe hace público para 
gençral conocimiento.

Logroño, 4 de octubre de 1943 
El Gobernador Civil 

/esús Caj^i^al Gutierres

CIRCULAR •
1304

Habiéndose presentado la epi
zootia de liebre áftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Préjano; en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de 
Octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales, 
señalándose como zona sospe 
chosa toda 'la jurisdicción de 
Préjano, como zona infectada 
Lsa Cuevas y zona de inmuni
zación Préjano.
inmunización Préjeno.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos

y sospechosos de los sanos; su ’
^”’Pad«>namiento y marca y las ' por el -Ayuntamiento" de míprí 

práctica 1 sidencia. en sesión celebrada el 
prohibición de sacar fuera de las | día 9 de lo.s corrientes un -x 
trej zonas indicadas, ningún ga- pediente de habilitación de eré- 
nado bovino, ovino, caprino y i dite p-»r un imperte de nesetas 
porcino; desinfección de corrales 68 229*69 para nutrir diverso.s 

capítulos y artículos que se ha
llan insuficientemente dotados 
del vigente presupuesto or
dinario de gastos, queda su ex
pediente expuesto al público ^a- 

r z 7 z- x-y ^a que pueda ser examinado por
/esifs Ca^t^al Gutiérres . , quien lo d .‘see, admitiéndose re

clamaciones contra el mismo por 
espacio de quince días de con
formidad con los artículos 11 V 
12 del Reglamento de Hacienda 
Muhicipal.

y establos; restantes medidas 
del c ISO.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 4 de Octubre de 1943. 
El Gobernador Civil

Obras Públicas
Por Orden del Ministerio de 

Obras Públicas de Fecha 11 del 
mes actual, ha sido rectificáda la 
resoluciónn de la Dirección Ge 
neral de Caminos de 26 de ene
ro de 1940, que rescindía con 
pérdida de fianza la contrata de 
las obras de riego superficial de 
alquitrán de los kilómetros 258 
al 263 de la carretera de Soria a 
Logroño de cuyas obras fué con
tratista la Sociedad Pavimentos ! 
Granitvita, en el sentido de ser | 
sin pérdida de fianza la rescisión i
habiéndose ordenado que por es
ta Jefatura ce incoe y remita el 
expediente de reclamaciones con
tra la fianza, para proceder a su 
devolución, y en virtud de lo dis
puesto en las RR. OO, de 9 de 
marzo y 31 de julio de Í919, y en 
el Pliego de condiciones genera 
les para la contratación de las 
obras públicas, deberán ser pre
sentadas las reclamaciones que 
hubiere contra dicho contratista, 
por débitos de jómales deven
gados 3’ materiales empleados 
durante le ejecución de las obras 
ante los Juzgados .Municipales de 
Lumbreras, en cuyos térmi
nos municipales sé halla en
clavado el trozo de carretera de 
refereñeia, en el improrrogable 
plazo de treinta (30) días a con
tar de la inserói(ki de este anun
cio, en el Boletín Oficial de es
ta provincia

Dichos Juzga os enviará ofi 
cios a las Alcaldía de Lumbre
ras, dando cuenta de las re
clamaciones presentadas, las 
cuales exterderán las correspon
dientes certificacione.s que envia
rá a esta Jefatura de Obras Pú
blicas dentro del plazo fijado; si 
transcurrido este plazo no se en
vían dichas certificaciones, se 
entenderá que no existe recla
mación a guna,

Logroño 25 septiembre 1943. 
El Ingeniero Jf fe 
/osé /?. Cor ruado

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

1:343
De conformidad con la vigen 

te legislación, se hace público.

’ que aprobado provisionalmente ' pectáeulos

Haro 11 de octubre de 1943. 
El Alcalde

Deposits de Intsndecia de 
Logroño

,^1287^^
Necesitándose adquirir leva

dura piensada para las atencio- 
i nes de este Depósito del mes de 
! novienibre próximo, se admiten 

proposiciones en sus Oficinas 
hasta él día 31 del mes en curso.

Los pliegos do condiciones y 
demás antecedentes pueden ser 
examinados en las Oficinas men
cionadas.

Logroño, 7 de octubre de 1943 
El Comandante Jefe de los Ser

vicios de Intendencia.

Lo<|r«(io
1318

Necesitándose adquirir diver
sos artículos para las necesida
des de este Hospital Militar du
rante el próximo mes de noviem
bre,^ se anuncia el correspondien
te Concurso en Primera Convo
catoria el día 18 y en Segunda 
Convocatoria el día 28 de los 
corrientes

1 as cantidades se hallan a dis
posición de quienes las soliciten, 
todos los días laborables en las 
Oficinas de esta Administración 
del Hospital Militar.

Las proposiciones deberán ser 
presentadas en dicha.s Oficinas 
antes de las diez horas de los ci
tados días del presente mes, fe
chas en que serán hechas las ad- 
jud caciones.

Logroño, 8 de octubre de. 1943 
El Cmte. Jefe Administrativo

AUnhterío de la 
Gobernación

1332
Orden de 2 de octubre de

1943 por la que se establece nue
vo horario para el cierre de es-

■ >ui------ - establecimiento® públicos.
Establecido 

yrden de la Presidencia del 
Gobierno, fecha 8 de septiem.bre 
ultima (Boletín Oficial del Esta
do numero 253, fecha 10 del mis
mo mes^ el nuevo horario que ha 
de regir a partir deJas veinticua- 
tra horas del día . d<.* hoy, j’ te
niendo en cuénta la conveniencia 
de armonizar el de los diversos 
espectáculos y establecirñientos 

'^i^er^cia de la nueva hora 
oficial, en tanto ésta se manten-

Este Ministerio ha resuelto dis
poner:.

L^ Los Teatros y Cinemató- 
I grafos cerrarán a las cero horas 

cuarenta y cinco minutos, excep
to para los Teatros, los días de 
debut de primeras partes, bene
ficios o función de homenaje en 
que podrán cerrar a la 1,15 ho- 

y para ¡os Cinematógrafos 
los días de proyección de Docu
mental Oficial autorizado, ' en 
que j)odrán terminar a la 1 hora.

2.® Los restaurantes» cafés, 
bares y salas de fiestas cerrarán 
a la 1,15 hora.

Las diversas Empresas amol
darán las horas de apertura a las 
improrrogables fijadas para el 
cierre.

Lo que comunico a VV. EE. 
para-su conocimiento y efectos 
oportunos.

xMadrid, 2 de Octubre de 1943.
PEREZ GONZALEZ

Ayúntamiento de 
Logroño

1376 
EDICTO

Aprobado por la Exema. Co
misión Municipal Permanente de 
mi Presidencia en sesión ordina
ria celebrada en el día de ayer 
el Proyecto de Presupuesto' or
dinario de Gastos e Ingresos de 
•ste Municipio para el año 1944, ' 
queda ' expuesto al público por 
término de ocho días hábiles a 
contar del siguiente al de inser
ción de este Edicto en el Bóletln 
Oficial de la provincia, pudién
dose examinar en la Intervención 
municipal y a la.s horas de diez 
a doce, durante cuyo plazo y el 
de Ocho días mas también hábi
les e inmediatamente siguientes 
a los primeros, los contribuyen
tes podrán formular cuantas re
clamaciones u observaciones es
timen conveniente, debiendo ha
cerlo en todo caso por escrito, 
po? duplicado y mediante presen
tación en la citada Dependencia 
municipal a las horas de'que 
queda hecha referencia. < ■

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 16 de Octubre de 
1943.

El Alcalde accidental, 
F^lix .yartbies del Val
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DIPUTACION PROVINCIAL
SUPLEMENTO Y HABILITACION DE CREDITO

La Comisión Gestora de esta Excma.‘Diputación provincial en 
sesión extraordinaria celebrada en el día de ayer, en vista de ïa ur
gencia que no admite aplaiamiento y oído el informe del Sr. Inter
ventor de fondos provinciales, acordó un suplemento y una habilita
ción de crédito por los conceptos y cuantía que se detallan:

SUPLEMENTO
Capt.* Art.® Pesetas

6.® L° Para com ¡fletar el crédito necesario pa
ra abono del sueldo del Jefe de la Sección 
de Administración Local según orden 17 
de septiembre último y efectos de l.® del
actual mes de octubre 812‘50

8,® 3 ® Para gastos imprevistos del Hospital 3.000
8.® 9 ® Para gastos por calamidades públicas 10 000
11 10 Para conservación de edificios provin

ciales 10.000

TOTAL...................................... 23.812‘50
HABILITACION

12 2.® Para abonar al presupuesto extraordi-
nario la Cantidad necesaria en concepto de 
anticipo reintegrable, con destino a la ad
quisición desvalores para completar la fian
za exigida como garantía del servicio de 
Recaudación de Coutribucisnes del Estado 272.7S7‘59

TOTAL. ...... 272 787‘59

RESUMCN
Suplemento de crédito........................ 23 812‘50
Habilitación de id.......................  . 272.787*59

TOTAL. ...... 296.600 09

El importe de los anteriores créditos se cubrirá con el sobrante 
y sin aplicación obtenido en la liquidación del presupuesto corres
pondiente al ejercicio anterior en la suma de los ingresos sobre los 
gastos, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 11 del Regla- 

aT Hacienda municipal, 12 del Decreto de 4 de diciembre de 
7Í Administración y Contabilidad de 1.® de julio de 1911. '

Lo que se anuncia en el Bolbtin Oficial de esta provincia para 
qi^ durante el plazo ce 15 días a partir de la fecha de su publica
ción puedan formularse reclamaciones ante esta Corporación

Logroño, 16 de octubre de. 1943. , '
El Presidente,

Daniei Alcarras

iJfcRCICI O De 1943
EXIRAORDINARIO para adquisición de va- 

«ÍS completar la fianza exigida por la Dirección Ge-
-A como garantía en la ejecución del Servicio de Re

caudación de Contribuciones del }¿stado en 
Ministerio de Hacienda de 1943.

esta Provincia, cedido
21 de enerode fecha

INGRESOS
Créditos 

Total
presupuestos 
por capítulos 
Ptas. Cts.

Art.® 1.®

L® Traspaso del Servicio de 
ciones

Contribu-

Anticipo reiterable a percibir del Presu
puesto Ordinario de la Diputación 272.787'59

Capt.® 1.®
Art.® 1.® p''ianzas

GASTOS , 
Traspaso de servicios del Estado

272.787'50

272.787‘59 272.787-59

Total general de Ingresos .
* * Castos. . .

Logroño, 15 de octubre de 1<)43 
El Presidente

272.787'59
272.787'59

r- .. • . Dantel Alcarrm
Sesión extraordinaria de 15 de octubre de 1913_ Sp 

probación. r-El Presidente, Daniel A le arras.
/xotndn Píñeiro.

acordó su 
—P. A. Hl Secretario,

p y cumplimiento de lo-dispuesto en el art. 200 del Fstatutn 
} en el Boletín Oficial a fin de que den ro de
Exemo interponerse ante e"
Exemo. Sr. Gobernador Civil, por los Diputados provinciales ln«;

o recursos
Logroño, 15 de octubre de 1933. 

El Presidente
Daniel Alcarrag '

Aynntaniieiito de Calahorra 
EDICTO

1' • • 1286
i Aprobado en principio por el

Ayuntamiento de mi Presidencia 
un expediente de Transferencia 
de Crédito dentro del Presupues
to Ordinario en curso, importan
te 61.392 pesetas, queda ex
puesto al público en la Interven
ción Municipal, por plazo de 15 
días hábiles a efectos de recia- I 
maciones, con arreglo a lo dis- » 
puesteen los artículos 11 y 13 | 
del Reglamento de Hacienda mu- | 
ni ci pal.

Calahorra, a 5 de Octubre de 
1943.

El Alcalde

EDICTO
1329

Formado que ha sido el pro
yecto de Presupuesto Ordinario 
de Ingresos y Gastos para el 
próximo año de 1944, por la Co
misión Municipal de Hacienda, 
queda expuesto al público por 
8 días hábiles a lo.s efectos de 
reclamaciones juntamente con 
las certificaciones v documentos 
que exige el Art.® 296 del Esta
tuto Municipal.

Las referidas reclamaciones 
deberán formularse durante di
cho plazo y otros 8 días siguien
tes de conformidad a lo dispues
to en el Art.® 5 ® del Reglamento 
de Hacienda xVlunicipal de 23 ,de 
Agosto de 1942.

Calahorra, a 9 de .Octubre de 
1943.

El Alcalde

Administración de 
Justicia

EDICTO 
, , \ 1305
D. Félix Carbajal Riego, De

legado Ordinario y oermanente 
del Tribunal de Cuentas, para él 
Ramo de Correos, en la Direc
ción General de Correos y Tele- 
ccmunicación.

Por el presente, se cita, llama 
y emplaza, a los Herederos del 
que fué funcionario de Correos 
D. Casimiro Pérez U^rra. fa
llecido el 11 de mayo ' de 1922, 
para que coparezcan ame el Tri
bunal de cuentas, dentro de los 
8 días primeros hábiles del pró
ximo mes de Noviembre, a fin, 
de que formalicen el recurso de 
apelación que con fecha 5 de ju
nio de 1918, fué pr<‘sentado por 
su causante y admitido por esta 
Delegación en aqto dictado con 
la misma fecha, contra la sen
tencia recaída en 31 de mayo de 
1918 en el expediente administra 
tivo judicial de reintegro al Te
soro público de ciento cincuenta 
y una pesetas con cinco cénti
mos (151*05 pts ), con motivo del 
extravío de tres giros postales el 
7 de mayo de 1914 en San Vicen
te de la Barquera (Santander) a 
cargX/ del Peatón de Correos don 
Fructuoso García Fuente.

Madiid, a 28 de Septiembre de 
1943.

■ El D'legado

Edicto de Comparecencia
Don Mariano Cuartero y Cuar-' 

tero. Recaudador del Ayunta
miento de la ciudad de Alfaro. ' 

Hago saber: Que en el expe- i 
diente que me hallo instruyendo ; 
por débitos al Ayuntamiento de 
esta ciudad, por concepto de Re
partimiento de Utilidades y años

, 1939 al 1943 ambos ¿inclusive he 
dictado en esta fecha la siguiente 
cPROVIDENCIA.— Resultando 
que varios de los deudores por
que se instruye .este expodiente 
han dejado de señalar en el tiem
po oportuno el punto de su resi
dencia ni han hecho la designa
ción de representantes por lo que 

' no ha podido series notificado sus 
débitos por el comeepto indicado 
a pesar de las averiguaciones in
tentadas por la Recaudación, se 
les requiere por este Boletín Ofi
cial para que comparezcan en es
ta oficina, Mayor 32 a tal efecto, 
o bien señalen domicilio o repre
sentante en término de 8 días a 
contar desde el siguiento en que 
termine esta inserción, transcu
rridos los cuales se proseguirá 
en rebeldía este expediente con
tra los que dejaren de hacer su 
presentación o nombramiento de 
representante y señalen domici
lio, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 154 del Estatuto de Re
caudación vigente.»

Los deudore.s que' se mencio
nan son los siguientes:

(Continuación)
Gregoria Escudero
Gregorio Escudero Blázquez ' 
Higinio Escudera 
lldefonsa Escudero 
Manuel Escudero 
Pedro Escudero
Rosa Escudero Pérez 
Saturnino Escudero
Tomás Escudero
Vicente Esçudero Blázquez
Vicente Escudero Beltrán
Vicente Escudero Arnedo ' 
Aquilino Fraile
Dominica Fraile
Juan Fraile Escudero 
Leocadio Fraile ’
Pas'-ual Fraile
Toribio P'raile ‘
Pedro Galán Blázquez '
Pedro Galán Galán 
Baldomcro García ; ' ' 
Blas García ’ ■
Ezequiel García ‘
Eugenio García 
Javier (garcía
Joaquina García
Juan Cruz García 
luán Cjarcía Heredero^A

Julián García García 
Manuel García
María García
Mariana García
Simón (7 reía 
Sixto GarcííL ' \ 2 / ■
Vicente García ' C _ 
Angel Garijo
Celestino (iarijo 
Eugenio Garijo 
Nemesio Garijo 
Agustín González a

Eusebio González
Felipe González
J uan González
Paulina González
Isidora Grávalos 
Agapito Hernández • -
Anselma fiménez
B Tnavea Jiménez 
Bonifacio (iménez 
Cosme Jiménez 
Eusebió Jiménez \
Feliciano Jiménez 
Francisca Jiménez • 
Gerbasio Jiménez ’ 
Gregorio Jim'énez Pérez 
Inocente Jiménez 
Josefa Jiménez 
Juan Jiménez Pérez 
Manuel Jiménez Blázquez 
Manuel Jiménez Pérez 
Pantaleón Jiménez 
Pedro Jiménez Moreno 
Ponciano Jiménez 
Ramón Jiménez 
Victoriano Jiménez 
Juan Lacarra Jiménez 
Cecilio López 
Celedonio López

(Continuará)
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